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RESOLUCION DE ALCALDÍA N° 1054-2018-A/MPSM.
Tarapoto, 21 de Setiembre del Dos Mil Dieciocho

VI STO:
El Informe N9 222-2018-GIPU-MPSM, de fecha 21.09.2018, emitido por la Gerencia de 

Infraestructura y Planeamiento Urbano, solicitando la aprobación del Expediente de 
Liquidación Técnica y Financiera de la Obra: "Mejoramiento del Drenaje Pluvial en la Zanja 
Paiche Urna, Sector Atumpampa, Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martín-San Martín". 
I ETAPA, con código único N° 2202508, Y,

CONSIDERANDO
Que, mediante Resolución Gerencial N9 067-2014-GIPU/MPSM, de fecha 04.12.2014, 

se aprueba el Expediente Técnico de la Obra: "Mejoramiento del Drenaje Pluvial en la Zanja 
Paiche Urna, Sector Atumpampa, Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martín-San Martín".
I ETAPA, con código único N° 2202508, con un presupuesto ascendente a S/ 300,000.00 
(Trescientos Mil y 00/100 soles).

Que, mediante Resolución de Alcaldía N9 251-2015-A/MPSM, de fecha 01.04.2015, se 
aprueba el Expediente Técnico de Adicional de Obra N° 01 de la Obra: "Mejoramiento del 
Drenaje Pluvial en la Zanja Paiche Urna, Sector Atumpampa, Distrito de Tarapoto, Provincia 
de San Martín-San Martín". I ETAPA, con código único N° 2202508, con un presupuesto
ascendente a S/ 35,092.08 (Treinta y Cinco mil Noventa y Dos y 08/100 soles).

Que, mediante Carta N° 005-2018-DLCHA., de fecha 10.09.2018, expediente 
administrativo con registro de ingreso N° 13402, de fecha 11.09.2018, la Ing. Daisy Luz Chávez 
Arvildo, remite el Expediente de Liquidación Técnica y Financiera de la Obra denominado: 
"Mejoramiento del Drenaje Pluvial en la Zanja Paiche Urna, Sector Atumpampa, Distrito de 
Tarapoto, Provincia de San Martín-San Martín". I ETAPA, con código único N° 2202508., para 
su aprobación respectiva.

Que, mediante Contrato de Locación de Servicios N° 332-2018-GAF-MPSM, de fecha 
01.08.2018, celebrado entre la Municipalidad Provincial de San Martín y la Ing. Daisy Luz 
Chávez Arvildo, para brindar el Servicio de Consultoría para la Elaboración de Expediente de 
Liquidación Técnica y Financiera de la obra denominada: "Mejoramiento deí Drenaje Pluvia! en 
la Zanja Paiche Urna, Sector Atumpampa, Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martín-Sari 
Martín". I ETAPA, con código único N° 2202508, por un monto ascendente a S/ 3,000.00 ( Tres 
mil y 00/100 soles).

Que, mediante Dictamen N9 08-2018 de la Comisión de Recepción y Liquidación de 
Obras Concluidas de la Municipalidad Provincial de San Martín, de fecha 14.09.2018; ha 
evaluado el Expediente de Liquidación Técnica Financiera de la obra denominada: 
"Mejoramiento del Drenaje Pluvial en la Zanja Paiche Urna, Sector Atumpampa, Distrito de 
Tarapoto, Provincia de San Martín-San Martín". I ETAPA, con código único N° 2202508.

Que, mediante Informe N° 658-2018-SGEPEO-GIPU-MPSM, de fecha 18.09.2018, la Sub 
Gerencia de Estudios de Pre Inversión y Ejecución de Obras, emite la conformidad de! 
Expediente Técnico de Liquidación Técnica y Financiera de la obra denominada: 
"Mejoramiento del Drenaje Pluvial en la Zanja Paiche Urna, Sector Atumpampa, Distrito de 
Tarapoto, Provincia de San Martín-San Martín". I ETAPA, con código único N° 2202508; a su vez 
solicita su aprobación en mérito al Dictamen N9 08-2018 de la Comisión de Recepción y 
Liquidación de Obras Concluidas de la Municipalidad Provincial de San Martín, do fecha 
14.09.2018

Que, mediante Informe N° 222-2018-GIPU-MPSM, de fecha 21.09.2018, la Gerencia de 
Infraestructura y Planeamiento Urbano, emite la conformidad del Expediente Técnico de 
Liquidación Técnica y Financiera de la obra denominada: "Mejoramiento del Drenaje Pluvial eri 
la Zanja Paiche Urna, Sector Atumpampa, Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martín-San 
Martín". I ETAPA, con código único N° 2202508.



RESOLUCION DE ALCALDÍA N° 1054-2018-A/MP5M.
Con las facultades que otorga el artículo 20°-Numeral 6, de la Ley Orgánica de 

Municipalidades 27972, y contando con el visto bueno de la Gerencia Municipal y Oficina 
de Asesoría Jurídica, de la Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto y de la Gerencia de Infraestructura y Planeamiento Urbano.

SE RESUELVE :
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR EL EXPEDIENTE DE LIQUIDACION TECNICA Y FINANCIERA de
la obra denominada: "Mejoramiento del Drenaje Pluvial en la Zanja Paiche Urna, Sector 
Atumpampa, Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martín-San Martín". I ETAPA, con código 
único N° 2202508, con Costo Real de S/ 305,452.71 (Trescientos Cinco mil Cuatrocientos 
Cincuenta y Dos y 71/100 soles). Culminando su Contrato respectivo que se sustenta en los 
siguientes aspectos técnicos financieros siguientes:
a).- Que, el proyecto logró los siguientes objetivos:

DEL EXPEDIENTE TÉCNICO INICIAL:
Objetivo General:

• Protección de la población por la reducción de riesgo de inundaciones, y 
adecuadas condiciones para la evacuación de las aguas pluviales en la zanja 
Paiche Urna - Sector Atumpampa -  Distrito de Tarapoto.

Objetivos Específicos:
• Mejorar la evacuación de las aguas pluviales.
• Disminuir la contaminación ambiental y acelerada erosión de las laderas en las

zanjas naturales.
• Mejorar el mantenimiento de los drenes de evacuación de aguas pluviales.
• Capacitar a la población en acciones de mantenimiento de los drenes de 

evacuación de aguas pluviales.
• Implementar la capacitación de Educación Ambiental.

b).- Que, las metas del proyecto fueron las siguientes:

META ALCANZADA (Según Expediente Técnico + Adicional de obra N° 01).

Construcción de 70.00 metros lineales de Alcantarilla de Drenaje Pluvial de 
Concreto armado, con sección hidráulica de 2.55 m, de ancho interior x 2.30m. 
de alto interior. En el tramo de la progresiva Km 0 + 000 al 0 + 70.

c).- Que, el tiempo, de la ejecución de la obra fue de 129 días calendarios

Fecha de Inicio 
Fecha de Término Real 

PLAZO REAL EJECUTADO

23/12/2014
30/04/2015.
: 129 Días calendarios

d).- Que, el resumen costo total, se refleja en el siguiente cuadro:
RESUMEN COSTO TOTAL 2014-2015 EN SOLES

OBRA: "MEJORAMIENTO DEL DRENAJE PLUVIAL EN LA ZANJA PAICHE UMA, SECTOR ATUMPAMPA, 
DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA DE SAN MARTIN-SAN MARTIN". I ETAPA

COSTO DIRECTO 251,847.01



RESOLUCION DE ALCALDÍA N° 1054-2018-A/MPSM.

RUBRO 18 CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS, 
RENTAS DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES 251,847.01

2.6.2.3.53 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR ADMINISTRACIÓN 
DIRECTA - PERSONAL 93,833.77

2.6.23.5.4 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR ADMINISTRACIÓN 
DIRECTA - BIENES 142,598.24

2.6.23.5.5 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR ADMINISTRACIÓN 
DIRECTA-SERVICIOS 15,415.00

COSTO INDIRECTO 53,605.70

RUBRO 18 CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS, 
RENTAS DE ADUNAS Y PARTICIPACIONES 53,605.70

2.6.23.5.4 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR ADMINISTRACIÓN 
DIRECTA-BIENES 2,635.70

2.6.23.5.5 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR ADMINISTRACIÓN 
DIRECTA-SERVICIOS 35,370.00

2.6.8.1.43 GASTOS POR LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 15,600.00
COSTO TOTAL RUBRO 18 305,452.71

COSTO FINAL TOTAL (RUBRO 18) S/. 305,452.71

e).-Que, el Resumen de Gastos Por Conceptos se detalla en el siguiente cuadro:

RESUMEN DE GASTO POR CONCEPTO COSTO TOTAL

GASTO TOTAL FINAL POR CONCEPTOS 305,452.71

01 RETRIBUCIONES Y COMPLEMENTOS 85,508.08

02 OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR 8,325.69

03 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 2,360.10

04 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 136,881.14

05 BIENES DE CONSUMO 5,992.70

06 SERVICIOS NO PERSONALES + PAGO LIQUIDADOR DE OBRA) 35,370.00

07 SERVICIOS DE CONSULTORÍA 3,460.00

08 ALQUILER DE BIENES MUEBLES 11,955.00

09 GASTOS POR LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS (SUPERVISIÓN) 15,600.00

f).- Que, el presupuesto del proyecto, se detalla de la siguiente forma:
Ejecución Financiera año 2014 
Ejecución Financiera año 2015 
Ejecución Financiera año 2018 
(Pago del Ing. Liquidador) 
COSTO TOTAL DEL PROYECTO

S/. 4,077.25 
S/.298,375.46 
S/. 3,000.00

S/. 305,452.71

g).- Que el Presupuesto Analítico Ejecutado es el siguiente:
PRESUPUESTO ANALÍTICO EJECUTADO



RESOLUCION DE ALCALDÍA N° 1054-2018-A/MPSM.
OBRA: "MEJORAMIENTO DEL DRENAJE PLUVIAL EN LA ZANJA PAICHE UMA, SECTOR 
ATUMPAMPA, DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA DE SAN MARTIN-SAN MARTIN". I 
ETAPA, CON CÓDIGO ÚNICO N° 2202508.
MODALIDAD DE EJECUCION: ADMINISTRACION DIRECTA

RUBRO
ESPECIFICA APORTE PARTICIPACIÓN PRESUPUESTO 

EJECUTADO TOTAL TOTAL 5/.

COSTO DE CONSTRUCCION POR 
ADMINISTRACION DIRECTA

305,452.71

2.6.2.3.5.3 RETRIBUCIONES Y COMPLEMENTOS 85,508.08
2.6.23.5.3 OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR 8,325.69
2.6.23.5.4 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 2,360.10
2.6.23.5.4 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 136,881.14
2.6.23.5.4 BIENES DE CONSUMO 5,992.70
2.6.23.5.5 ALQUILER DE BIENES MUEBLES 11,955.00
2.6.23.5.5 SERVICIOS NO PERSONALES (INC. ING. 

LIQUIDADOR)
35,370.00

2.6.23.5.5 ALQUILER DE BIENES MUEBLES 11,955.00
2.6.23.5.5 SERVICIOS DE CONSULTORÍA 3,460.00
2.6.8.1.43 GASTOS POR LA CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS
15,600.00

COSTO TOTAL 305,452.71

h).- DECLARAR PROCEDENTE el Expediente de Liquidación Técnica y Financiera de la Obra 
denominada: "Mejoramiento del Drenaje Pluvial en la Zanja Paiche Urna, Sector 
Atumpampa, Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martín-San Martín". I ETAPA, con 
código único N° 2202508.

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la Gerencia de Administración y Finanzas para que a 
través de la Oficina de Contabilidad y Patrimonio realice las recomendaciones y las rebajas 
contables respectivas del Presupuesto ejecutado del expediente de Liquidación financiera del 
mencionado proyecto.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Infraestructura y Planeamiento Urbano, a la 
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Y a la Gerencia de Administración, la 
implementación de la presente resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
VMNP/A.MPSM 
JPV/GIPU/M PSM 
c.c.
Gerencia Municipal.
Gerencia de Adm. Y Finanzas 
Gerencia de Planeam. Y Ppto. 
GIPU 
Archivo
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